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iííerio de Educación Nacional 
SUBSECRETARIA 

Sección de Contabilidad y Presupuestos 
Tramitándose expediente de dovo-

lución de la fianza prestada por don 
Miguel Bravo Guarida, para garanti
zar su gestión como Pagador espe
cial de obras dependientes de este 
Ministerio en la provincia de León, 
y consiguientemente de la P a g a d u r í a 
Merina de servicios «a justif icar» de 
este Departamento en la misma pro-
w»cia, cargos que regentó desde 5 de 
Abril de 1927 y 14 de Marzo de 1942 

respectivamente al 15 de Julio de 
1943. 

Esta Subsecretaría ha acordado 
^ese anuncie en el BOLETÍN OFI-
aAL de la provincfn de León, la pe-
tlci0nde devolución de fianza para 
que.en el plazo de treinta d ías a 
partlr de la publ icación, puedan re-

contra aquél la ' q1"61168 a 
tan/6 Cre"an 0011 derecho, presen-
Uda0 reclamaciones documen

t e n el Registro General de este 
Misterio. 

. s ^ i d , 21 de A b r i l de 1944.-E1 

bio Se r̂etario- - F i r m a d o . - J e s ú s Ru-

' ^ b r i c a d o . 1396 

Comisaría General de Abasíecimienlos 
¥ Transnortes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
N O R T E 

F A L E N C I A 

C I R C U L A R N Ú M . 2 
A) Obieto. —Reglamentar el primer 

periodo declaratorio (de superficie Sem
brada) de la cosecha de patatas para 
la c a m p a ñ a 19H-4-5 en las Provincias 
de la Zona Norte de Recursos. 

B) Fundamento. — P r ó x i m a s a su 
t é r m i n o las operaciones de recogida, 
movi l izac ión y comercio de la cose
cha de patata de 1943-44 en las pro
vincias de esta Zona Norte de Re
cursos; adelantadas en las mismas 
las ope íac iones de siembra de la fu
tura cosecha y muy p r ó x i m a en 
aquellas que la producen, la recolec
ción de la patata extratemprana y 
temprana, se precisa dictar las nor
mas oportunas para encauzar los 
servicios de in tervención y recogida 
de este producto en la c a m p a ñ a que 
se inicia , garantizando, a la vez, el 
enlace con la anterior, ajuste de re
servas para siembra, etc., etc. En su 
vista, y en uso de las atribuciones 
que tengo conferidas, dispongo: 

C) Período de declaración y plazo 
de prestarlo.—La dec la rac ión de siem
bra y cosecha de patatas para la 
c a m p a ñ a 1944-45, se dWide en los 
dos per íodos siguientes: 

a) Primer período declaratorio: De 
superficie sembradas.—Comprende 
desde el 20 de A b r i l al 31 de Mayo 
del año en curso, fechas en la que 
todos los productores, cualquiera 
que sea su calidad y clase de pata
tas que cultive, debe rán haber pre
sentado en el respectivo Ayunta-
miemto o Junta Administrat iva su 
dec la rac ión indiv idual , prestada, 
precisamente, en el impreso regla
mentario P. S. 1 que al efecto se le 
faci l i tará. 

b) Segundo periodo declaratorio: 
De cosecha reco lec tada .—Dará co
mienzo el primero de Junio próx i -
niOj desar ro l lándose con arreglo a 
las normas que en Circular especial 
para él se h a r á n púb l i cas oportuna
mente, y ce r rándose improrrogable
mente el 10 de Diciembre de 1944 
en curso. 

D) Obligatoriedad de la declaración. 
—Los agricultores, cualquiera que 
sea la superficie sembrada, d e b e r á n 
presentar su dec la rac ión en el plazo 
improrrogable fijado sin que por 
n i n g ú n concepto puedan eludir esta 
obl igación, cualquiera que sea la 
extensión que cultive. 

E n la declarac ión, presentada, se 
t end rá en cuenta la semilla reserva
da del año anterior y la recibida en 
el presente de los Organismos dis
tribuidores y será referida exclusi
vamente a hec tá reas y áreas . 

E) Extensión de la declaración.—La 
dec la rac ión de superficie sembrada 



ha de referirse ineludiblemente a la 
totalidad de la que realmente lo 
haya sido, sin distinguir si se trata 
de variedades para consumo o siem
bra, ya que las destinadas a esta úl
t ima especialidad serán las p íoce -
derítes de aquellas zonas o coniar-
cas que en su día se designen como 
tales y para ello, por los Organis
mos competentes del Ministerio de 
Agricultura, zonas que esta Comisa-
ríá rebajará de los resúmenes esta
díst icos de superficie sembrada por 
provincia y té rminos municipales, 

F) Suministro de formu-larios para 
la declaración — L a dec la rac ión de 
siembra se fo rmu la r á en el modelo 
impreso P. S, 1 reglamentario, que 
será facilitado a cada productor a 
t ravés de la Alcaldía respectiva en 
la forma acostumbrada en años an
teriores. A tales fines aquellas Alcal 
d ías que a ú n no hayan recibido es
tos impresos o que los tengan en 
n ú m e r o insuficiente, se dirigijran con 
toda urgéncia a la Inspecc ión de 
esta Comisar ía en las respectivas 
provincias, pidiendo ios que preci
sen. 

G) Visado de las declaraciones de 
siembra.—Cada dec la rac ión i n d i v i 
dual de superficie sembrada deberá 
ser visada y censurada por las Auto
ridades locales a quienes el a r t í cu
lo 21 de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 24 de Junio de 1941 (Bole
tín Oficial del Estado del 27) enco
mienda esta labor. 

H) Resúmenes municipales de su
perficie sembrada. —En los diez días 
siguientes al plazo concedido en «1 
primer concepto del apartado C) 
para presentac ión de las declaracio
nes individuales (o sea del 1 al 10 del 
p róx imo Junio) se p rocederá por los 
señores Secretarios municipales a 
resumir estas declaraciones ind iv i 
duales P. S. 1, en el estado munic i 
pal P. S. 2 que r emi t i r án seguida
mente, dentro del plazo marcado, y 
de modo que tenga entrada en ellas 
antes de 15 de Junio p róx imo, a las 
Oficinas Centrales de esta Comisar ía 
de Recursos de la Zona Norte, Ave
nida de Val ladol id n,0 3, Palencia, 

I) Instrucciones.—Por correo sepa
rado remito a los señores Alcaldes y 
d e m á s Autoridades y Organismos 
locales a que hace referencia el apar
tado G) de la Circular, instrucciones 
completas y detalladas para el mejor 
desarrollo de este servicio, encargan

do a todos presten la m á x i m a aten
ción a las mismas para lograr con la 
deseable, perfección- de nuestro co
metido, el mejor abastecimiento na
cional en tarr importante producto 
de una parte, y, de otra, la m á s equi
tativa pres tación por parte de todos 
productores el iminando la posibil i
dad de desigualdades de trato que 
está en m i deseo evitar. ¿ 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 18 de A b r i l de 1944.-El 
Comisario de Recursos, Benito Cid . 

Para superior conocimiento: -Excelen
t ís imo Sr. Comisario general e 
l imo. Sr. Director técnico de Ábas-
tecimientos y Transportes, 1 

Para conocimiento: I lus t r ís imos se
ñores Fiscal Superior de Tasas, 
Inspector general de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscales Provincia
les de Tasas d*e esta Zona de Re
cursos. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Señores Alcaldes, Secretarios de 
Ayuntamientos y Jefes Locales de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de los 
t é rminos municipales en que se 
cultive patata; C, R. A. P, A. S. de
pendientes de esta Comisar ía ; Sec
ciones l,a y 2.a de este Centro, Ne
gociados de In fó rmac ión-Prensa -
Legislación y Patatas, respectiva-^ 
mente; Inspección e Inspecciones 
Provinciales de esta Comisar ía y 
productores de los t é rminos m u 
nicipales a que afecta esta Circu
lar. . • 1384 

Administración proTincial 

DipotaM provincial de León 
Esta Corporac ión a c o r d ó sacar a 

subasta las obras del camino vecinal 
de Joarilla de las Matas a la Es tac ión 
de Sahagún , acto que se ce lebrará el 
26 de Mayo, a las doce horas, en el 
Salón de sesiones del Palacio pro
vincial , ante el Tr ibuna l formado 
por el Presidente, Vocal designado y 
Notario de turno. 

Tipo máx imo: Doscientas setenta 
y tres m i l ochocientas treinta y cinco 
pesetas y noventa y dos cént imos . 

Fianza provisional: Cinco m i l 
cuatrocientas setenta y seis pesetas 

con setenta y un céntimos. La^J 
nitiva consist i rá en el cuatro 
ciento del presupuesto de contrata 
en las condiciones determinadas en 
la Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los pliegos de proposición (exten
didos en papel de la clase 6^-4,50 pe. 
setas y reintegrados con timbre pro-
vincial de una peseta), se presentarán 
los días laborables hasta el anterior 
a la celebración de la subasta desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece en la Secretaria 
de la Corporac ión en la que se halla 
de manifiesto el expediente. 

El plazo para ejecución de las 
obras, será el de 22 meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 

D . . mayor de edad, vecino de 
.que habita en. , , obrando 

en su propio derecho (o' con poder 
bastante de D , en cuya repre
sentac ión comparece), teniendo câ  
pacidad legal para contratar, y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos del ar t ículo 9.° del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, ente
rado del anuncio, inserto en,.. 
n . 0 . . . . . . , del d í a . . . . ,de de 
asi como de . los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás requisitos que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de y conforme en todo 
con los mismos se compromete ala 
real ización de tales obras, con estrila 
sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de. . • 
(aquí la proposic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
vir t iéndose que será desechada la 
que no exprese, escrita en letra, Ia 
cantidad de pesetas y céntimos) 
Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros de cada'oficio y ^ 
goria empleados en las obras la «* 
m u n e r a c i ó n por jornada legal y 
ras extraordinarias en cantidad <IU 
en n ingún caso sea menor a lostipos 

que se abonen en las locaiida 
donde esta obra ha de realizarse, 
establecidos por el Organismo c0 
pétente. (Fecha y firma del ^ 
nente), 

León, 18 de A b r i l de 1944.^^^ 

sidente, üzqu iza . 
N ú m . 234.-148.00 PtS5' 



Arbitrio sobre producc ión de fuerza 
h idráu l i ca 

C I R C U L A R 
Terminado el periodo de exposi

ción al público de la re lac ión de 
contribuyentes y cuotas de los mis
mos por el arbitrio sobré p roducc ión 
de fuerza h idrául ica para el a ñ o de 
1944, aprobada por la Comis ión 
Gestora provincial, en sesión de 24 
de Febrero ú l t imo y publicada en el 
BOEETIN OFICIAL de la provincia de 
24 de Marzo próximo pasado; se hace 
saber a los contribuyentes por tal 
concepto que pueden ingresar las 
cuotas que les corresponden en el 
Negociado de Arbitrios de la Exce
lentísima Diputac ión , en periodo 
voluntario, hasta el día 30 del pró
ximo mes de Junio, bien entendido 
que transcurrido este plazo sin efec
tuar el pago, i n c u r r i r á n en la san
ción que señala la Ordenanza que le 
rige. 

Ruego a los señores Alcaldes y Se
cretarios la mayor d ivulgac ión de la 
presente para conocimiento de los 
interesados, . 

león, 20 de A b r i l de 1944. - E l Pre
sidentê  Uzquiza. 1400 

Sestiéa Primicial 
M&Mu de 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1943. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
V!ncia, correspondiente al día 8 de 
Jwil, se insertó una c o m u n i c a c i ó n 
Ĵ esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1943, que h a b í a n sido 
^minadas por mí, p res tándoles 
d0pformidad, concediendo un Plazo 
e diez djas a los respectivos Alca l -

loes para Proceder a la recogida de 
ofS .documentos existentes en esta 

^na, relacionados con dicho ser-
Cl0. Propiedad de las respectivas 
foraciones municipales. 

como quiera que algunos de los 
do atamientos no han recogido la 
c «mentación citada, se les parti-
iiüni?fUe hGy ŝ  dePositan en la A d -
pi{a¡ lracion de Correos de esta Ca-

KWdTr SU rernísión a respec-
e5linatarios, que son los A l 

caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 22 de A b r i l de 1944.-El íefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Campo de Vil lavidel 
S a l a m ó n 
Soto y Amío 
Val desama rio 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villafranca del Bierzo 
1392 

MmíaisIraM munisipal 
Ayuntamienio de 
Riego de lá Vega 

Acordado por este Ayuntamiento 
conceder al vecino de Toral de Fon
do, D. Pablo Posada Martínez, t rein
ta y seis metros cuadrados junto a 
la carretera de Madr id -Coruña , co
lindante con la casa donde éste resi
de, para edificar, se halla de mani 
fiesto el expediente de t r ami t ac ión 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por t é rmino de diez días , durante 
los cuales pueden los interesados 
presentar l a s reclamaciones q u e 
crean pertinentes. 

Riego de la Vegj, a 20 de A b r i l 
de 1944.—El Alcalde, Miguel Mar
tínez. 

1371 N ú m . 231.-27,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del P á r a m o 

E l d ía 13 de Mayo, y hora de las 
diez, bajo m i presidencia o la del 
Teniente de Alcalde que me susti
tuya, t endrá lugar en las Consisto
riales la subasta para el arriendo del 
arbi t r io municipal sobre^ carnes y 
de lasas del matadero, bajo el tipo 
de 42.000 pesetas. 

Él acto se verificará por pliegos 
cerrados, y para tomar parte en la 
misma, es indispensable depositar 
provisionalmente 700 pesetas, siendo 
la fianza definitiva 1.400 pesetas. 

Si la primera subasta resultase de
sierta, se ce lebra rá una segunda, 
bajó los mismos tipos y condiciones, 
el día 17 de Mayo, a la hora de las 
once. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en la Secretar ía del Ayun
tamiento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior seña lado para la 
subasta, de nueve a doce de la ma

ñ a n a , a c o m p a ñ a d o s de la cédula per
sonal, resguardo del depósi to p rov i 
sional y del poder notarial los que 
comparezcan en represen tac ión de 
otras personas. 

La d u r a c i ó n del contrato, es de 
tres años , y el ingreso de la subasta, 
o sea las 42.000 pesetas, la h a r á el 
arrendatario en. cuatro plazos igua
les y con arreglo al pliego de cond i -
ciones^. • 

Las proposiciones se r e i n t e g r a r á n 
con póliza de 1,50 pesetas, y se ajus
t a r án al siguiente modelo: 

Don . . . . . . vecino de , ente
rado de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento con fecha . . . . de las con
diciones económicas que contiene 
para el arriendo' en públ ica subasta 
del arbitr io munic ipa l sobre el con
sumo de carnes y tasas del Matadero, 
se compromete a tomarlos a su car
go por la cantidad de pesetas 
y plazo de tres años , aceptando des
de luego el pliego de condiciones re
dactado al efecto, y en cumpl imien
to a lo dispuesto en el a r t í cu lo 15 del 
vigente Reglamento de c o n t r a t a c i ó n , 
a c o m p a ñ a a esta propos ic ión el res
guardo de haber constituido en de
pósito 700 pesetas a que asciende 
el 5 por 100 de la cantidad tipo de 
subasta de un año . 

Santa María djel P á r a m o , a 18 de 
A b r i l de 1944.—El Alcalde, Blas Car-
bajo. 

1330 N ñ m . 232.-96,00 ptas. 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al púb l i co , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Alija de la Ribera , ' 1311 
Oteruelo de la Vega 1331 
Vi l la lqui te 1369 
Santa Elena de Jamuz 1383 
Galleguillos de Campos 1385 
Buiza de Cordón 1407 
Llombera 1407 
Cas t roca lbón 1404 
Mali l la de le Vega 1399 



AdmíMstracíén da lustitia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia del partido 
de León . 
Por el presente edicto se hace pú

blico: Que en este Juzgado y a ins
tancia de D. Agustín Diez Millán, 
mayor de edad, casado, maestro de 
obras, vecino de esta ciudad, se si
gue expediente sobre in formación 
de dominio de la siguiente: 

Casa en t é rmino de León, Parro
quia antigua de San Pedro dé los 
Huertos, al Egido de arriba, señala
da con el n ú m e r o 8, ocupa una sti-
p&ríicie de ciento treinta y siete me
tros cuadrados, l inda: Este o frente, 
con calle Real; Mediodía, casa de 
p.a María de los Dolores Mallo Ba
llesteros; Oeste o espalda, con calle
j a servidera de los prados y Norte o 
derecha, con casa de herederos de 
D.a Catalina Berjón, correspondien
do el lindero del Mediodía, a la iz
quierda entrando. 

En el expediente de que se trata. 
Se acordó por providencia de 10 de 
Enero ú l t imo, entre otros extremos, 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda p e n u d í c a r la inscrip
c ión solicitada, .mediante edictos 
que se fijarían en los parajes públ i -
cos de esta ciudad y blón d^ anun
cios de esle í n z g a d ó e inser ta r ían 
por tres veces en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, como así se veri
ficó en el n ú m e r o Vó correspondien
te al 18 del citado mes, a fin de que 
compareciesen si quisieren alegar 
su derecho, dentro del t é rmino de 
ciento ochenta dias, en este Juzgado 
Plaza de San Isidro h ú m e r o 1 y se 
verifica por segunda vez con este 
edicto, contado dicho t é rmino des
de aquell'* primera inserc ión. 

^ f ^ y e ó n a quince de A b r i l 
•iehtos cuarenta y c'ua-

B. Puente.—El Secre-
^ernández, -

229—73,50 ptas. 

Don Agustín B. Pumafe Veloso, Jue 
de primera ins íancia del partidor 
de León. 
Por el presente se hace públ ico: 

Q u é en este Juzgado se sigue a ins
tancia de D. Teodoro López Pérez, 
mayor de edad, casado, industrial , 
"vecino de , esta ciudad, expediehte' 

sobre información de dominio de los 
inmuebles que asj se describen: 

1. a- Una casa.- en León, calle de 
Don Gutierre, n ú m e r o 10, tiene una 
superficiev de ciento treinta y siete 
metros cuadrados; linda: al Sur o 
frente, con la citada calle; Este o de
recha, casa de D. Eduardo Millán; 
Oeste o izquierda, paneras de doña 
Concepción Díaz y casa de herede
ros de D. Fortunato Arias y Norte o 
espalda, casa de herederos de don 
Juan Selva y de D. Fortunato Arias. 

2. a Unas panerás , en León, que 
formaban parte de la casa n ú m e r o 6 
de la Plazuela del Mercado, por la 
cual tiene su entrada, una de dichas 
paneras está en la planta baja y so
bre ella la otra de piso principal o 
entresuelo, ha l l ándose ésta hoy des
tinada a hab i t ac ión , mide la prime
ra una superficie de.cincuenta y 
nueve metros y noventa dec ímet ros 
cuadrados y la segunda setenta me
tros y setenta y seis dec ímet ros 
cuadrados; l i nda : al Mediodía o 
frente, con la citada Plazuela del 
Mercado; Este o derecha, calle de 
Don Gutiérrez; Oeste o izquierda, 
con resto de dicha casa n ú m e r o 6, y 
al Norte o espalda, con casa de he
rederos .de D.a Agustina Cambas 
Blanco. 

En dicho expediente se acordó , 
por providencia de 20 de Enero ú l 
t imo, convocar a las personas igno
radas a quienes pueda per judicar la 
inscr ipc ión s o l i c i t a d a , mediante 
edictos que se fijarían en los parajes 
públ icos de esta ciudad y t a b l ó n de 
anuncios de este Juzgado e inserta
r ían por tres veces en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, como así 
se verificó la primera en el n ú m e r o 
correspondiente al d ía 26 del mismo 
Enero, a fin de que compareciesen 
sí les interesaba alegar su derecho 
en este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n ú m e r o 1, dentro del termino de 
ciento ochenta (fías, contados desde 
aquella p r ime ra ' inserc ión, siendo 
mediante este edicfo el segundo l la
mamiento que a tales fines se hace. 

I>p ' A\en León, a veinta de A b r i l 
-Vecientos cuarenta y cua-

k í n B . Puente.—El Secre-
ín F e r n á n d e z . 

. 230.—99,00 ptas. 

V ^ ^ J u d í o municipal de León 
D e J e s ú s Gil Sanz, Secretario del 

Juzgado municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con 

el n ú m e r o 306 de 19Í2, aparece el 
encabezamiento y parte dispositiva 
ae la siguiente _. 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León 
a tres de Diciembre de mil nove! 
cientos cuarenta y tres; el Sr. D. U. 
sandro Alonso Llamazares, Juez mu-
nicipal de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Luis 
Ceballos González, Cuyas circuns
tancias yh constan, por estafa, en el 
que ha sido parte el Fiscal munici-
pal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis Ceballos González, como 
autor responsable de una falta de 
estafa, a la pena de quince días de 
arresto menor e indemnización al 
perjudicado de doscientas pesetas y 
costas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.-rLi-
sandro Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Ceballos González y Emilio La-
salle García, denunciado y denun
ciante, respectivamente, extiendo la 
presente en León, a veintidós de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro .—Jesús Gil . 

1347 , 
o 

D • o -̂ ̂ HH 
Don Jesús Gil Sanz, Secretario del 

Juzgado municipal de esta ciudad. 
Doy. fe: Que en el juic io verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 413 de 1942, aparece el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la siguiente 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres; el señor 
D. Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
municipal de la misma, visW el pre
cedente ju ic io de faltas contra Fer
m í n Alvare/ Quiñones , soltero, con
table, de veintisiete años, por su
puesto hurto, en el que ha sido parte 
el Fiscal munic ipa l . 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Fer
m í n Álvarez Quiñones , declarando 
las costas de oficio—Así, definitiva
mente juzgando, pronuncio, man o 
y firmo—Lisandro Alonso.-Rubrl" 
cado.» 

Y para que sirva de Jnotificaí!ui. 
al denunciado F e r m í n Alvarez y 
ñones y denunciante Julián 
Fe rnández , se extiende el PreSo(je 
en León, a veint idós de Febrer 
m i l novecientos cuarenta y cua ^ 
Jesús Gil . 


